
 

DECRETO DE ALCALDÍA PRESIDENCIA

Considerando que  la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el  28 de Mayo de 
2021, aprobó las Bases reguladoras que han de regir el proceso selectivo para cubrir 
dos plazas de Conserje de los Centros Educativos Municipales  mediante contrato 
laboral de carácter temporal, en la modalidad de contrato de obras y servicios para el 
curso escolar  2021/2022, y  por  el  procedimiento  de  oposición  libre  y  su  posterior 
modificación Base Quinta,  documentación a presentar  (currículum vitae)   mediante 
Decreto  de  Alcaldía  n.º  2021-0631  de  fecha  09/06/2021.  Dichas  Bases  fueron 
publicadas en el  Tablón de Edictos  Municipal  y  en el  Portal  de Transparencia  del 
Ayuntamiento de Osuna.

Considerando  que  la  Base  7  de  las  que  rigen  la  presente  convocatoria  regula  el 
Tribunal Calificador del  proceso selectivo que estará constituido por 5 personas (1 
Presidente/a y 4 Vocales), asistido de un empleado municipal, con voz y sin voto, que 
actuará como Secretario. Y la Base 8 dispone que los/as aspirantes serán convocados 
en llamamiento único, mediante anuncio insertado en el Tablón de Edictos Municipal y 
en el Portal de Transparencia, siendo excluidos del proceso quienes no comparezcan, 
salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 
tribunal.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los 
apartados g), y  h)  del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, tengo a bien RESOLVER lo siguiente: 

PRIMERO.- Nombrar a los miembros que formarán parte del Tribunal Calificador del 
proceso  selectivo  para  cubrir  dos  plazas  de  Conserje  de  los  Centros  Educativos 
Municipales, el cual estará constituido con los empleados públicos que se relacionan 
seguidamente:

Presidente titular  DON CARLOS CHAVARRIA ORTIZ
Presidente Suplente: DON MANUEL POZO POZO
Vocales titulares DON LUIS VILLALBA FERNANDEZ

DON INMACULADA LOPEZ PARDO
DON ROSA Mª GALLARDO PRADAS
DON JOSE LUIS CECILIA VEGA

Vocales suplentes: DON SALVADOR RODRÍGUEZ SOBRINO 
DON INMACULADA JIMENEZ OROZCO
DOÑA ENCARNACION RODRÍGUEZ ANGULO
DON RAFAEL CARMONA HIDALGO

Secretaria titular:  DOÑA SARA BELEN TROYA JIMENEZ 
Secretaria suplente: DOÑA MARGARITA TUNDIDOR CABRAL

SEGUNDO.- Convocar a los aspirantes incluidos en la lista definitiva de admitidos para 
que comparezcan, el próximo día 26 de julio, lunes, a las 12:00 horas, en el Edificio 
CREAR de  la  Escuela  Universitaria  de Osuna,  sito  en Plaza  Miguel  Ángel  Castro 
Arroyo, al objeto de celebrar la prueba teórica de la fase de oposición prevista en las 
bases.

Lo manda y firma la  Sra.  Alcaldesa Presidenta,  en Osuna,  a  la  fecha de la  firma 
electrónica, de lo que como Secretaria General, doy fe.

LA ALCALDESA PRESIDENTA LA SECRETARIA GENERAL

Ayuntamiento de Osuna

Plaza Mayor, s/n, Osuna. 41640 (Sevilla). Tfno. 954815851. Fax: 954811853
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